
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

RAD. 110013105007-2020-00-425-00 
DEMANDANTE: YANIRA ARIAS NUÑEZ    

DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A    

 
Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho del señor Juez, informando que el proceso de la referencia nos     
correspondió por reparto enviado por correo electrónico al Despacho. Sírvase 

proveer. 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN MANUEL GOMEZ OSORIO      
identificado (a) con la C.C 1.069.724 , portador (a) de la T.P 284.460   del CSJ, 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 

 
Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

  

1. Debe allegar todas las pruebas a las que hace referencia en el escrito 

de la Demanda  

 

2. Debe allegar Comprobante de envió de la demanda a las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

PROTECCION S.A PENSIONES Y CESANTIAS, vía correo electrónico, 

conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020.   

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo 

traslado, so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, 

ingresar las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 



corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea 

con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del 

mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando 

dicho trámite ante el Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
Correos electrónicos: 
soculmen@gmail.com  
accioneslegales@proteccion.com.co   

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
procesojudiciales@procuraduria.gov.co  
  

 
CGA. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 
01 de Junio De 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

98f62072fd0079e436e4d9dde1163b4fa3d8a332190b8ff34a9c32c073c

00c62 
Documento generado en 31/05/2021 05:25:48 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


